
condena o sanción objeto de la amnistía, y se tendrán en cuen
ta los sucesivos ascensos automáticos de categoría que, en 
su caso, le hubieran correspondido en razón a su antigüedad 
de haber permanecido en el trabajo durante el período al que 
se contrae la amnistía, por aplicación de las normas labora
les vigentes en el expresado período.

2. Las bases de cotización se fijarán, en función de las 
categorías que correspondan según el apartado anterior, de la 
forma siguiente:

a) Cuando sean aplicables las bases de tarifa, la de la 
respectiva categoría.

b) Cuando la base de cotización esté constituida por las 
retribuciones del trabajador, las que con carácter obligato
rio y como fijas correspondan a cada categoría, incrementadas 
con el complemento salarial que por antigüedad hubiese acre
ditado de haber permanecido en el trabajo.

Las bases determinadas en aplicación de las normas prece
dentes estarán sujetas a los límites y condicionamientos esta
blecidos con carácter general en las disposiciones sobre coti
zación vigentes en cada momento.

Art. 3.° Para la aplicación de lo establecido en el artículo 
cuarto del citado Real Decreto, cuando durante el período de 
efectos de la amnistía se haya dado un supuesto de posible 
protección por invalidez permanente, jubilación o muerte y su
pervivencia, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. La prestación de invalidez permanente se entenderá cau
sada el último día del período de asimilación al alta por razón 
de amnistía, siempre que en tal fecha se dé la situación de 
incapacidad protegida y los demás requisitos exigidos para cau
sar dicha prestación.

2. La pensión de jubilación se entenderá causada el últi
mo día del período de asimilación al alta por razón de am
nistía, siempre que en tal fecha se tenga cumplida la edad y 
demás requisitos exigidos para causar tal pensión.

3. Las prestaciones de muerte y supervivencia se enten
derán causadas el día en que se haya producido el fallecimiento, 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos para las 
mismas.

Art. 4.º 1. La solicitud del interesado que haya de tener 
efectos en materia de cotización motivará la propuesta de la

Entidad Gestora, que debe ser cursada a la Oficina Delegada 
de la Inspección de Trabajo, quien, previa la información que, 
en su caso, sea precisa, la transformará en definitiva y libra
rá el cargo a la Delegación Provincial de Hacienda de la res
pectiva provincia para que abone el importe del mismo. Las 
cuotas ingresadas por el Estado surtirán los mismos efectos que 
las restantes cotizaciones.

2. Cuando la solicitud del interesado deba surtir tam
bién efectos en materia de prestaciones, la resolución del expe
diente quedará en suspenso hasta que sean ingresadas por el 
Estado las cotizaciones que han de ser base para la determina
ción, con carácter definitivo, del derecho a la prestación de su 
base reguladora y, en su caso, del porcentaje aplicable a esta 
última.

Art. 5.° La actividad del trabajador que quedó interrumpida 
por la condena o sanción amnistiada será la que determine el 
Régimen de la Seguridad Social o, en su caso, del anterior de 
Previsión Social, aplicable tanto a efectos de la cotización como 
de las prestaciones que pudieran corresponder por razón de 
amnistía.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Lo dispuesto en la presente Orden, que entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», tendrá efectos desde la fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 2647/1978, de 29 de septiembre, para 
cuya aplicación se dicta.

Segunda.—Se faculta a la Dirección General de Prestacio
nes para resolver cuantas cuestiones de carácter general pue
dan plantearse en la aplicación de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II.
Dios guarde a V. E. y a VV. II.
Madrid, 4 de enero de 1979.

SANCHEZ DE LEON

Excmo. e Ilmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad
Social y Directores generales de Personal, Gestión y Financia
ción y de Prestaciones.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

233 ORDEN de 11 de octubre de 1978 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias a los que 
superaron las pruebas selectivas en turno restrin
gido para ingreso en el citado Cuerpo, establecidas 
en Orden de 27 de marzo de 1978.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a V. I. por el Director 
de la Escuela de Estudios Penitenciarios, en la que se acredita 
que los alumnos nombrados funcionarios en prácticas del Cuer
po de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas Mascu
lina y Femenina, por Orden de 8 de septiembre de 1978 y efec
tos del nombramiento a partir del 4 del mismo mes y año, han 
aprobado el curso reglamentario previsto en la Orden de con- 
vocatoria de 27 de marzo de 1978, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 36-a) de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y 335 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Instituciones Penitenciarias de 
2 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios del 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas 
Masculina y Femenina, a los funcionarios en prácticas que a 
continuación se relacionan por orden de puntuación obtenida 
en la oposición y en el curso de la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, con las retribuciones básicas que señala el Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, correspondientes al índice 
6 de la proporcionalidad señalado para los Cuerpos de coefi
ciente 2,6, antigüedad de esta fecha y efectos económicos a

partir del día en que tomen posesión de su primer destino, con 
expresión del número de Registro de Personal que les corres
ponde y las fechas respectivas de nacimiento:



Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1978.

LAVILLA ALSINA
Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

234 ORDEN de 11 de octubre de 1978 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias a los que 
superaron las pruebas selectivas en turno directo 
y libre para ingreso en el citado Cuerpo, estable
cidas en Orden de 28 de marzo de 1978.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a V. I. por el Director 
de la Escuela de Estudios Penitenciarios, en la que se acre- 
dita que los alumnos nombrados funcionarios en prácticas del 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas 
Masculina y Femenina, por Orden de 8 de septiembre de 1978 
y efectos del nombramiento a partir del 4 del mismo mes y 
año, han aprobado el curso reglamentario previsto en la Orden 
de convocatoria de 28 de marzo de 1978, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 36-a) de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y 335 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Instituciones Penitenciarias de 
2 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios del 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas 
Masculina y Femenina, a los funcionarios en prácticas que a 
continuación se relacionan por orden de puntuación obtenida 
en la oposición y en el curso de la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, con las retribuciones básicas que señala el Real De
creto-ley 22/1977, de 30 de marzo, correspondientes al índice 6 
de proporcionalidad señalado para los Cuerpos de coeficiente 2,6, 
antigüedad de esta fecha y efectos económicos a partir del día 
en que tomen posesión de su primer destino, con expresión del 
número de Registro de Personal que les corresponde y las fe
chas respectivas de nacimiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1978.

LAVILLA ALSINA
Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.


